
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 94-2-1-1-0U04698 

CARLOS JULIO AROSEMENA ARDSEMENA 2000008 

INTENDENTE DE.COMPARIAB DE GUAYAQUIL 

CONBIDERANDO:> 

QUE el 29 de Junio de 1994, de ha otorgado ante el Hotario Vinésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforaa del estatuto de la 
Compañía PESBLABA 8.4.5 

QUE la abogada Teresa Nuques M., ha presentado copias de dicha escrituras la misma 

que reúne Jos requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías 
sediante Resoluciones Nos. ADM- 92498 de 24 de novieabre de 19921 y, ADR-2787 de noviembre 
18 de 19927 

RESUELVE: > 

ARTICULO PRIMERO. APRUBARs a) que el capital autorizado de Ja compañía PEBGLASA 

5.A. se file en la cantidad de DIEZ MILLONES DE SUCRES 1 bi el aumento de capital suscrito 
por TRES MILLONES DE SUCRES dividido en TRES MIL acciones de UN MIL SUCRES cada unar y, 
c) la retorma del estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil 
al margen de la aatriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de 

la presente Resolución y siente rarón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Rnasoquita a) 
inscriba la referida escritura pública ¿unto con la presente kesojución, >urhjios una copia 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripiión que =e ordena 

Y+ b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTD.- DISPONER que el Notario Vioésian Frimero del contón Gnayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 12 de dunio de 3970 per Ja cual 

se constituyó la compañía en referencia, que há proredido a axcmentar el capital y 2 

refornar su estatuto, mediante la escritura pública que se apruebe por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el Aomicilio 

principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá entrogars» a este Respacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN SES qq D firmada en la Su erintendenci 

Ub Ser 007 cp a de Compañias, en Guayaquil, > 

  

   
     Ab. Carlos Julio ena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE GUAYAQUIL
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tifico : Yue con feoha de hoy, queda insuríte esta Resolución 

a foja 29.229, número 3.983 del Registeo Mercantil, Libro de 

Industriales y anotada bajo s1 nóúnero 33.075 del Repertorio» - 

Qusyaquil, diez y ulete de Cotubre de mil novecientos noventa 

y Guntroo- El Ragintrador a 
en e 

e a 

— AB. HECTOR MIGUELALC RADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifico 3 Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en 

esta Resolución a foja 18.469 del Registro Meraamtil, Libre de - 

Induestrieles de 1.980, al wmergen de la inscripción resprotivaro 

Bunyaguil, diez y siete de Uotubre de m11 noveulentos noventa y 

cuatro»- El Registrador aa A, 

AB. HECTOR MIGUEL ADEHLAR—AMDRADE— 

Registrador Mercantil de: Cantón Guayaquil 

 


